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S U ÍV IA .R IO

•UERRA.—Acuerdos emitidos del 30 de no- 
vif mbre al 3 de diciembre de 1918. 

AVISOS.

fiUBRRA

Se admite ana renuncia

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1918.
Siendo justos los motivos en que el 

Oficial Nieves Nútiez funda la renuncia 
que ba interpuesto del cargo de In^^truc 
torde la guarnición y milicias de La  Es 
peranaa, el Presidente Constitucional de 
la República

acuerda ;
.^d mtfrsela, dándole las gracias por 

los servicios prestados.—Comuniqúese,
Bertrand .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Jerónimo J. Reina.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 30 de iinviembfe de lG‘i8.
Solicitando el Oficial Tránsito M. Ga- 

ray se le conceda licencia indefinida para 
separarse dei carga de Capitán y Co
mandante de la 3  ̂Compatiía d'» infante
ría del tíatallón de Veteranos N9 l  de 
guarnición en esl î capital y si.Mido jus 
tos loa motivos en qtiefunda su petición, 
el Presidente Constitucional de la Repú
blica

ACUERDA;
De <'onformidad.—Comuniqúese,

Bertrand ,
El Secretario de Estado en el Despa- 

ho de Guerra,
Jerónimo J. Reina.

sustitución del sefior Manuel Ordótle®, 
quien causará baja por haberla solicita
do. R1 nombrado devengará el sueldo 
que señala el presupuesto respectivo.— 
Comuniqúese.

B ertbahd.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
Jíerdniino J. Hetna.

S« autoriza el alta de un Músico Mayor 
y Solista

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1918. 
Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alta del sefior Humberto 
éadez cómo Músico Mayor y Solista de 

a Banda Militar de la guarnición de la 
andancia do Armas de La Ceiba, en

Se autoriza el gasto de $ 16.00

Tegucigalpa, 30 de noviembre de t9lft. 
El Presidente Constitucional de la R e

pública
ACUERDA;

Autorizar la suma de ($ 15.00) quince 
pe.-.os, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al seflor José Carmen Borjas, 
valor que devengó, por la traslación de 
varios útiles fobog¿'áticos del Almacén 
Nacional al Taller de Litografía y Foto 
grabados. El gasto se imputará a la 
Partida Unica, Capítulo X IX . Departa
mento de Guerra, del Presupuesto Ge 
neral de Ga-^tos vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Jerónimo J. Reina.

La  erogación se imputará a la Partida 
Unica, Capítulo X, Departamento de 
Guerra, de la Ley de Gastos vigente.—
Comuniqúese.

B e b t b a m d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Jefónimo J. .Reina.

Se autoriza la erogación de $ 336,8t

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la Re- 

púoliea
acuerda:

Que por la Caja Nacional se haga efec
tiva a los señores Abraham J. Napki e 
hijo la cantidad de ($ 236.84) doscientos 
treinta y seis pesos ochenta y cuatro 
centavos, por valor de varias mercade
rías que suministraron al Jefe del Taller 
de Vestuario del Ejército de conformidad 
con el detalle siguiente:
50 yds. dril azul para franjas..$ 37.50
2 libras hilo de tijera........  8.00
3 gruesas botones para pan

talón 3,00
iOo yds dril azul para franjas. 150.00

6 libras hilo de tijera.. 24.00
6 gruesas de broches.. 6.00
8 4 12 grzs. botones para pan

talón....................................  8.34

Se manda pagar la luma de • 10.00

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la R e

pública
ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
de Yoro, se haga efectiva al Comandan
te do Armas del departamento del mis
mo nombre, la cantidad de ($ 10.00) diez 
pesos, que invirtió en los funerales del 
soldado Pompílio VÜlanueva de la guar
nición de aa tnando> muerta en servicio 
activo. La  erogación se imputará a la 
Partida Unica, Capítulo X V III, Depar
tamento de Guerra, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Jerónimo J. Reina^

Se autoriza el gasto de 4 80.00

Tegucigalpa, 80 de noviembre de lOlB* 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Autorizar la eantidad de ($ 80.00) 
ochenta pesos, que por la Caja Nacional 
se pagarán al Teniente Manuel Salgado 
Z., valor que ba devengado, durante el 
presente mes, en el desempeño da una 
comisión extraordinaria en la Academia 
Militar. Este gasto se imputará a la 
Partida I^, Capítulo V II, Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupue.sto Ge^ 
neral de Gastos vigente.—Comuníqueae.

Bs r tr a n o .
El Secretario de Estado en el Despacha 

de Guerra,
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Se autoriza el gasto de í 425.00

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 191S. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
iCrEBDA:

Autorizarla suma de ($425 00) cua* 
trocientos veinticinco pesos, que por la 
Caja Nacional se hará efectiva a los se- 
llores Gómez A Estrada, valor que les 
corresponde por la compostura de la 
maquinaria del vapor «Honduras». El 
gasto se imputará a la Partida Unica, 
Capítulo X IV , Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente. — Comuniqúese.

B e b t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Jeránirno J, R e in a .

Se autoriza el Beglamento para la constitución
7 r^ m en  de las Bandas de M^lca Militares.

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1918.
El Presidente Constitucloaal de la Re 

pública, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 150 de la L e j Orgánica 
Militar,

ACUERDA;
el siguiente

REGLAMENTO
para la constitución y régimen de tas 

Bandas de Música Militares

CAPITULO I
de la dencminación y asiento de la» Bandas

Artículo 10—Por regla general habrá, 
en la cabecera de cada departamento y 
en los puertos, una Banda de mósica que 
formará parte de la guarnición.

Art. 29—Las Bandas que actualmente 
existen y las que es lo futuro se organi
cen, llevarán el nombre de la guarnición 
a que pertenezcan; y cuando se constitu 
ysn definitivamente los cuerpos del IJér* 
cito de linea, el de aquel a que se agre* 
guen, conforme lo disponga la Secretaría 
de Guerra.

Art. 30 La Banda de los Supremos 
Poderes, establecida en la capital, se 
considerará como un servicio dependien
te del Ramo de Guerra; pero funcionará 
como Cuerpo autónomo.

CAPI'ftjLO  II
De la Banda de los ;Siíprtfm<w Poderes
Art. 40~La Banda de los Supremos 

Poderes es un cuerpo selecto de profe- 
eores filarmónicos, organizado militar
mente y sujeto, en consecuencia, a la 
disciplina del Ejército. Depende de la 
Oomandancia General de la República y 
de la Secretaría de Guerra, y su Di^ec 
tor recibirá órdenes directas o por medio 
del Comandante de la capital.

Art. 6̂ —Tiene por objeto el realee de 
lea fiestas oficiales y el eotretenimiento

del público p^r med'o de conciertos que 
dará tres veces por semana, en los sitios 
de recreo que tenga a bien designar la 
Secretaría de Guerra o el Director, si 
para ello se le autoriza.

Art¡. 69—Salvo el caso de disposición 
especial del Comandante General de la 
República, este cuerpo no podrá tomar 
parte en festividades privadas, cualquie
ra que sea su naturaleza-

Art. 7 9 -L a  Banda se compondrá de 
1 Director, l primero y 1 segundo Músi
cos Mayores, 1 Oficial Mayor y Tesore
ro, 1 Instructor y no menos de 50 ejecu
tores, divididos en cxtegorías, según sus 
aptitudes.

Art. 8^—Entre los ejecutores, el Di
rector designará un Brigada.

Art. 99—El Director es el primer Jefe 
de la Banda y tendrá sobre ella las atri
buciones y facultades que la Ordenanza 
Militar confiere a los jefes con mando de 
cuerpo.

Art, 10.—Son atribuciones del Direc
tor las siguientes:

a) Disponer la organización musical de 
la Banda y mantener el orden y discipli
na del cuerpo.

b) Procurar el adelanto artístico y el 
mejoramiento moral de sus subordina
dos.

c) Dirigir los repasos colectivos y las 
ejecuciones públicas ordinarias y las ex- 
traordinarías que se ordenen.

d) Impartir a los músicos los conocí 
míenlos sobre teoría musical razonada, 
armonía, composición y demás materias 
que comprenda el programa musical que 
el Gobierno tenga a bien adoptar.

e) Seleccionar las piezas que deberán 
ejecutarse en cada concierto, gestionan- 
do ante la Secretaría de Guerra, con la 
frecuencia necesaria, la renovación y 
mejoramiento del repertorio de la Banda, 
cuya guarda y responsabilidad le corres
ponden,

f) Firmar tas planilla'^ liarías desuel
des del cuerpo y  los recibos por toda 
clase de valores que hayan de percibirse 
de las oficinas de h:ieienda para el servi 
cio del mismo.

g) Conceder, cuando lo crea de justi
cia, las licencias que soliciten sus subor
dinados para ausentarse temporalmente 
de la plaza, o dejar d^ concurrir a los 
repasos o ejecuciones públicas. Las li
cencias serán siempre escritas, firmadas 
por el Músico Mayor y el Director; y con 
el pase del del Secretario de Guerra, 
cuando excedan de 5 días y se concedan 
para ausentarse de la plaaa,

h) Vigilar el pago puntual de los in
dividuos de la Banda y el cumplimiento 
de las obligaciones que éstos contraigan, 
por razón de alimentación.

i) Revisar las cuentas que deberá lle
var el Tesorero y veríficsr, al fia de ca

da mes, los saldos exist-entes en la caja 
de la Tesorería .

j )  Dar cuenta a Ja Secretaría de Gue
rra, de todas las reformas y m ejoras qas 
crea del caso introducir en el cuerpo d( 
su mando; y

k) Hacer cumplir con absoluta i m p a r 

cialidad y rigurosamente las disposicio- 
nes de este Reglamento.

Art. 11.—El 1er. Músico Mayor es el 
segundo Jefe de la Banda y tiene lai 
siguientes obligaciones:

a) Dirigir el cuerpo en las revistw 
militares, funerales y otros actos análo
gos: lo mismo que en los repasos y con
ciertos ordinarios, y  extraordinarios, 
cuando se halle ausente el Director.

b) Velar por el buen comportam iento, 
discipliqfa y corrección de sus subordi-' 
nados, castigando severamente toda fal> 
ta, de conformidad con el presen te R 
glamento.

c) Ejercer la inspección de instrumen 
tos y unformes, exigiendo a los miem 
bros del cuerpo el aseo más riguroso.

d) Pagar, en unión del Oficial May 
y del Brigada, los haberes diarios de 1 
músicos, e ingresar a la Tesorería d 
cuerpo las cantidades destinadas a 1 
compostura de instrumentos y a gas 
de escritorio, Jo mismo que Jas muí 
que imponga el Director, Jas que descou 
tari de los sueldos respectivos, y los de
rechos por el uso de instrumentos de q 
adelaste se habla.

e) Hacer llevar por el Oficial Mayor 
Tesorero un libro en que consten los in 
gresos y egresos del cuerpo, debidameu 
te documentados.

f) Hacer que el mismo empleado fo 
me el estado de caja mensual que, 
su «Cónstame» y el «V isto Bueno» del 
rector, deberá remitirse a la Secretarf 
de Guerra.

g ) Disponer el servicio diario, desi 
nando el músico de semana y  el eua 
lero; dando por escrito las órdenes 
peciates relativas a dicho servicio.

h) Dar cuenta al Director de todas 1 
faltas cometidas por sus subordinados 
de Jos castigas que les imponga; y de 1 
faltas de asistencia de los músicos, s 
pilcando la causa, si la supiere. «

i) Velar por la cooservación del are 
vo, instrumentos, vestuario y demás e 
seres del cuerpo que se encuentren 
servicio o en el almacén; dando coen 
del deterioro o pérdida de ellos debido 
culpa o negligencia délos miembros da 
Banda, para que se les deduzca, por 
por el Director, la responsabilidad 
rres pon diente.

j )  Hacer las observaciones que 
pertinentes al buen servicio de la B 
da; y

k) Hacer del sueldo de los mú 
loa deacuentoa que el Director ord
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destinados al pago de los compromisos n| fiestas oficiales j  de ejecutar dos o tres 
•bligsciones que éste» contraigan y  cuyo i conciertos públicos cada semana, en le »
«omplimiento corresponda garantisar al 
jefe.

Art. 12.—El 20 Músico Moyor es ej 
tercer Jefe de Banda; y reemplazará al 
19 en los casos de ansencia o de inhablli. 
dad temporal de este, cooperando en to
do tiempo al mejor desempello de las 
atríbnciones <̂ ue diebo empleado corres
ponden.

Art, 18.—El Oficial Mayor es el Teso- 
^ r o  de la Banda y  sustituye a los Mú
sicos Mayores en sn ansencia; siendo sas 
obligaciones peculiares las siguientes:

a) Pasar lista a las horas reglamenta
rías y  caando los músicos sean llamados 
extraordinariamente, debiendo dar cuen
ta al Músico Mayor de las faítaa de asis
tencia o de coalqniera otra naturaleza en 
gae aquellos incurran durante su ausen
cia,

b ) Custodiar los histrumentes, mue
bles. enseres y  vestuario de la Banda, 
los cuales manejará bajo su estricta res- 
ponsabilidad,

e) Llevar la contabilidad y manejar la 
Tesorería del cuerpo en la forma preve- 
sida por este Reglamento; y  

d) Cumplir las órdenes especiales que 
reciba de sus Jefes, relativas al serví- 
oio, velando en todo caso y  situación, 
por el orden y buen comportamiento de 
los individuos del cuerpo.

Art. 14.— El Instructor tendrá a su 
s a i^  la ensetlansa individual teórica y 
práctica de los individuos del cuerpo 
impartiéndola conforme a las instruccio
nes que reciba del Director. Ejercerá 
si mando que naturalmente emane de sus 
funciones y gozará de loshonor^ y pre
rrogativas que le correspondan.

Art, 15.—El Brigada, que será elegido 
entre los músicos por el Director, tendrá 
en la Banda atríbucíonea análogas a tas 
que corresponden a su empleo en los Ba
tallones y, además, las siguientes:

a) Hacer las planillaa diarias pam el 
oobro do haberes y los demás documen
tos económicos del cuerpo.

b) Copiar en el libro respectivo las 
órdenes generales de la plaza y las del 
cuerpo.

c) Hacer todos los trabaje» de escrito
rio que exija el servicio de la Banda o le 
ordenen sus superiores.

CAPITU LO  m
ioa Banáüé de Ouamieión o ds Oúerpo 

Art. 16.—Las Bandas de las guami- 
ojoses y las de los cuerpos, se ocuparán 
exclusivamente eu ejecutar los toques de 
Ordenanza en las revistas y paradas^ la 
tuásica de funerales en que deban hacer
se honores militares, y la corres pon diea- 
te a los honores a la Bandera Nacional 
Oooforme a la Ordenansa, Tendrán 
sdemás la obligación de ameniaar las

sitios que d^ígne el Jefe de la guarni
ción o del cuerpo. Para I t »  efectos de 
tete artículo se entenderá que son fiestas 
oficiales, las que solemniza el Estado, y 
tas que se retacionan directamente con 
cualquier acto de los servicios públicos.

Art* 17.~ Queda terminantemente pro 
bibido a los Jpfes militares que tengan 
una Banda de música bajo sus órdenes, 
emplearla en ejecuciones privadas o 
otros usos, sin permiso previo de la Se
cretaría de Guerra. El Músico Mayor 
que reciba una orlen que contravenga 
esta disposición, deberá reclamar contra 
dicha orden, y sí se le repite, obedecerla 
dando cuenta del hecho a dicha Secreta
ría de Guerra. La  omisión del Másico 
Mayor sobre estos particulares, se con
siderará falta grave y será penada como 
tal.

Art. 16.—No obstante lo dispuesto en 
cl artículo anterior, los Jefes militares 
podrán conceder licencia para que las 
Bandas en cuerpo, o «os miembros indi
vidualmente, ejecuten sin uniforme y  en 
las horas compatibles con el servíco mili 
tar, en fiestas particulares; pero ningún 
músico podré ser obligado a ejecutar en 
dichas fiestas, particulares o privadas, 
entre las cuales se incluyen también las 
religiosas, sin remuneración, que debe 
rá estipularse previamente con loa inte 
reaados.

Art. 19.—Cada Banda se compondrá 
de 1 Músico Mayor, l Oficial Mayor, y 
de ios ejecutores que le asigne la rte 
pectiva organización- Entre los ejecu* 
tores, el Músico Mayor designará no 
Brigada.

Art. 20.—El Mutico Mayor tendrá los 
siguientes deberes y atribuciones:

a) Procurar el adelanto artístico y el 
mejoramiento moral de sue subordina
dos.

b) Dirigir los repasos colectivos y las 
ejecuciones do toda índole, ordinarias y 
extraordinarias, que tenga que verificar 
el cuerpo.

c) Seleccionar las piezas que deberán 
ejecutarse en cada concierto y  procurar 
la renovación y mejeramiento del reper
torio, que tendrá bajo su guarda y res 
ponsabilidad.

d) Firmar las plasillas diarias de suel
dos del cuerpo y los recibos por toda cla
se de valores que hayan de percibirse de 
las oficinas de hacienda para servisio del 
mismo.

e) V igilar el pago de ios individuM ds 
la Banda para que éstos so sean defraa 
dados en sns sueldos, y el cumplimiento 
de las obligaciones qne Ceontraigas por 
rmaón de alimentación.

f) Velar por el bnea «omportamiento, 
disciplina j  oorreecióa da asa aubordUa-

dos, castigando severamente toda falla.
g ) Hacer cumplir, con absoluta imp\r- 

ciaiidad y rigidez, todas las dísposicio' 
nes de este Reglamento.

b) Hacer llevar por el Tesorero un li
bro en que consten los ingresos y egre
sos del cuerpo, debidamente documenta
dos, el cual será sometido a la revisión y 
aprobación del Jefe de la guarnición o 
del cuerpo de quien la Banda dependa.

i) Hacer que el mismo Tesorero forme 
el estado de caja mensual que, con su 
vOÓDstame» y el «V isto Bueno», de la 
autoridad militar superior, remitirá al 
Director General de Bandas.

Art. 21.—El Oficial Mayor será el se* 
gundo jefe de la Banda y tendrá a su 
cargo la Tesorería de la misma, siendo 
sus obligaciones tas siguientes:

a) Dirigir las ejecuciones, repasen y 
conciertos, en ausencia del Músico Ma
yor.

b) Velar por el buen comportomíento, 
disciplina y corrección de sus subordina* 
dos, dando cuenta al Músico Mayor de 
las faltas que cometan, y castigándolas 
de conformidad con este Reglamento, en 
ausencia de aquél.

c) Ejercer la inspección de instrumep- 
tos y uniformes, exigiendo a los miem
bros del cuerpo el aseo más riguroso,

d) Pagar, en unión del Brigada y a 
presencia del Músico Mayor, los haberes 
diarios de los individuos de la Banda; 
haciendo ingresar a la Tesorería las can
tidades destinadas a la compostura de 
instrumentos y  a gastos de escritorio, lo 
mismo que las multas que imponga 
Músico Mayor y los derechos por el aso 
de instromeutos de que adelante se bable 
los que descontará de loe sueldos res* 
pectivos.

e) Disponer el servicio diario, desig* 
nando el músico de semana y el cuarte
lero, dando por escrito las Órdenes que, 
para diebo servicio, haya recibido del 
Músico Mayor.

f) Velar por la conservación del archi
vo, instrumentos, vestuario y  demás 
enseres del cuerpo, que se enenentrea es 
servicio o en el almacén, dando cuenta 
del deterioro o pérdida de ellos, debido a 
culpa o negligencia de los miembros de 
la Banda, para que se les deduzca la res* 
ponsabilidad correspondiente.

g ) Hacer del sueldo de los másioos lea 
descuentos ordenados por el Másico Ifa* 
yor, destinados al pago de los com pré 
misos U obligaciones que aquéllos con
traigan, y cuyo cumplimiento hayan ga
rantizado los jefes.

Alt. 22 —El Brigada reemplasaiA al 
Oficial Mayor en su ausancia y  tendrá 
en el cuerpo las ooligACiosets siguieatsst

a) Pasar lista a las horas reglamenta
rias y  cuando loe misíoos sean llamadoa 
axtiraordinaríameote, debiendo dar eses*
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t& al Oficia) Maycr de laa fallas de asis 
tencía y -Je eua'esqaiera otras cometidas 
en su ausencia por los individuos de la 
Banda.

b) Copiar en el libro respectivo las ór
denes (generales de la ^laza y las del 
cnerp'^

c) Hacer las planillas diarias para al 
cobro de los haberes de los músicos y los 
demás documentos económicos del cuer 
po.

d) Hacer todos los trabajos de escrito 
TÍO que exíia el servicio de la Banda u 
ordenen los supenores-

Art. 23.—Loa Músicos Mayores serán 
nombrados por el Ejecutivo, a propoes- 
t »  del funcionario que adelante se indica. 
Los Oficiales Mayores serán nombrados 
por el Jefe de U guarnición o del cuerpo 
a que perteneeca la Banda, a propuesta 
del Músico Mayor; y éste nombrará, en 
tre loa ejecutores, al Brigada.

A rt H .—Las licencias que los indivi- 
dt:,.: 1- Banda soliciten para anaer.
tftTse temporalmente de ia plaza, seráa 
ooncedidM siempre que no excedan de 
20 días, por el Ck>mandante de la guarni- 
dón o del cuerpo a que la Banda perte
nezca. Cuando excedan de este térmi
no, Us concederá la Secretaría de Gue
rra, con lo» trámites correspondientes. 
Ijas licencias para dejar de concurrir a 
los repasos o ejecuciones públicás se 
concederán por el Músico Mayor, con 
conocimiento de sus superiores.

Art- 25.—Los Músicos Mayores esta
rán subordintidos, en lo militar y econó
mico, al Mayor, en las jíuarnictones, y 
en los cuerpos, ai 'jc^undo j( fe de los 
mismos. En lo relativo a! -ervicio lée 
nico y artístico dependerán del Director 
General de Bandas.

Art. 26. “ Las Bandas de guarnición o 
de cuerpo formarán en las Planas Mayo 
res respectivas; pero mientras el presu
puesto de guerra consigne partidas es
peciales para su sostenimiento, tendrán 
obligación de presentar lista separada 
para la revista de comisarios, y sacarán 
sus haberes y darán el estado diario de 
an fuerza, independientemente de dichas 
Planas Mayores.

CAPITULO IV
De la Dirección Oenertd de Bandas

Art. 27.—Parala mejor organización 
técnica de las músicas militares, habrá 
OD Director General de Bandas, con las 
atribuciones siguientes:

19 Ponnular y proponer para su apro 
bación, a la Secretaría de Guerra, el 
programa instrumental de cada cuerpo.

2? Hacer la selección y elección deí 
instrumental, repertorio y mobiliario de 
las Bandas.

39 Informar sobre la i.loneidad de los 
Mdsicos Mayores y ejecutores de cada 
cuerpo; proponer el nombramiento de

aquéllos y las altas y bajas que reclame 
e' a*9jof servicio de las Bandas.

SeCalar el programa a que debe ce
ñirse la enseñanza que los Músicos Ma
yores están obligados a impartir a sus 
subordinados; y

59 Dar meosualmente cuenta a la Se
cretaría de Guerra, del estado, necesi
dades y demás circunstancias relativas a 
las Bandas militares de la República, re
mitiendo a aquella oficina cada semestre, 
copia del inventario de cada una de ellas 
V si fin de cads año económico, nn in
forme detallado sobre todos los asuntos 
de su cargo.

Será de derecho, Director General de 
Bandas de la República, el Director de 
la Banda de los Supremos Poderos.

CAPITU LO  V
Del servicio

Art, 28.—Todas las Bandas deberán 
hacer diariamente, de las 8 a Jas 10 de 
la mañana, un repaso colectivo, bajo la 
direcrión de su lefe inmediato: excepto 
los lunes en que el tiempo correspon* 
diente al repaso se destinará a la ense
ñanza de teoría musical.

También diariamente, y por la tarde, 
todos los individuos de lá Banda concu
rrirán ai local de repasos a estudiar sus 
papeles. Este estudio durará dos horas. 
En los días de concierto, paradas o re
vistas, las Bandas harán únicam<»nte un 
repaso colectivo.

Art. 29.—El tieuipo empltiíiao por laa 
Bandas en la ejecución de conciertos y 
repasos inclusive, no pasará nunca de 
seis horas en el día. La duración de Jos 
conciertos no deberá exceder de dos ho
ras.

.órt. 30.—Por regla gem ra), será ob)i 
gaeiÓM Je los individuos de laa Bandas 

i 'itiiies, dormir en el cuartel de U 
guarnición o cuerpo a que pertenezcan: 
pero los jefes respectivos podrán a au 
prudente arbitrio, relevarles de dicha 
obligación. Se exceptúan de ella, los 
individuos de ta Banda de los Supremos 
Poderes y  loa Músicos Mayores de Jas 
demás Bandas.

Art. 31.—Se procurará siempre que el 
local de cada Banda conste de una habi
tación destinada a biblioteca y almacén, 
donde se guardará el repertorio y loa 
trajes e instrumentos que no estén en 
uso diario; y de un salón de repasos y 
de estudio. Para la guarda de los ins 
trumentos en servicio se harán construir 
armarios especiales.

Art. 32.—Para la disciplina, aseo y 
orden en el local de las Bandas, el 1er, 
Músico Mayar en la de los Supremos 
Poderes y el Oficial Mayor en las demás, 
nombrará un músico de semana y un 
cuartelero. Este último cargo durará 
24 horas, y las funciones de uno y otro 
serán análogas a las de su empleo en los 
cuerpos de tropa.

C A P IT U LO  V I 
De los individuoe de Banda

Art, 33.—Todos los individuos da an* 
Banda militar, son militares en servicio 
activo desde el día en que empiezan a 
devengar sueldo y estarán, por consi* 
guíente, sujetos al fuero de guerra y a 
las disposiciones disciplinarias de ia Or
denanza y Códigos militares. Recibirán 
su baja cuando la soliciten con justa can* 
ss; salvo el caso de que .ss ancuentren 
dentro de las edades prescritas para el 
servicio mili tur obligatorio, sin haber 
prestado antes dicho servicio; o que ten 
gan cuentas pendientes con el fondo de 
la Banda, estén descontando alguna deu
da garantizada con el sueldo qqe en ella 
perciben o se hallen sufriendo castigo 
disciplinario.

Art. 34.—Son obligaciones espeoialas
dn Ic.T individuos do Banda, Isa siguien
tes:

a) ff.atar presentes en el local dnl
„ V.., -Tj list^

o que se establezcan; y  bailarse ocupu* 
do su puesto, con sus respectivos iustrs- 
mentos, cinco minutos antes de ta hora 
señalada psra los repasos.

b) Observar conducta correcta y ea- 
ballerezca, debiendo presentarse al ser
vicio con la mayor decencia, limpieza y 
seriedad, sin fumar, sin hablar en vo* 
alta y a¡n cometer acto alguno itrespe- 
tuoso para sus jefes o camaradas.

c) Obedecer sin réplica las órdene» 
que reciban de sus jefes, a quienes de
ben el saludo militar de conformidad OMI 
la Ordenanza.

íi) Cuidar con esmero sus instrumen* 
toa, accesorios, uniformes, etc., de cuya 
conservación y perfecto estado son res
ponsables pecuniariamente, sin perjuicio 
del castigo a que se hagan acreedores 
por falta de buen servicio.

e) Concurrir puntualmente a los repa
sos, conciertos y toques ordinarios y ex
traordinarios.

f) Ejecutar los ejercicios teóricos y 
prácticos que disponga el Director o •! 
Músico Mayor en su caso,

g ) Abstenerse de todo compromiso 
profesional (ejecuciones musicah-s) sin 
permiso especial del jefe del cuerpo.

Art. 35.—Los individuos de las Ban
das militares están exentos, en tiempo 
de paz, de todo otro servicio militar, ex* 
traño a las obligaciones impuestas en el 
presente Reglamento.

C APITU LO  V i l  
D e  lo s  f o n d o s  d e  la a  B a n d a s

Art. 36.—Los fondos de las B .ndas 
los constituyen;

10 La cantidad que para su snnem- 
miento lea asigna el presupuesto militar.

20 E l  producto Je l a s  m a l t a s  \ ; e  se 
i m p o n g a n  a  l o s  i n J í v i d a o s  Je c i l i  oaer 
po de conformidad c o n  ast3 RegUmeato.
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Los derechos de instrumeutos que 
a razón de ($ 0.50) clrcuenta centavos 
por cada uno y en cada vez, deberán pa
garse por el uso de los del cuerpo, cuan 
do los músicos ejecuten en festividades 
de carácter particular o privado.

49 El haber correspondiente a un día 
que del fondo de desertores de la Banda, 
se retirará para el fondo del cuerpo; y 

59 Los donativos de cualquier índole 
que para el mismo se reciban- 

Art. 37.—Los fondos do las Bandas se 
destinarán al pajío del haber diario de 
los músicos y de los gastos ordinarios 
conforme al presupuesto; al pago de los 
gastos imprevistos y a las recompensas 
de los músieos que las merezcan por su 
diatiocióo en el servicio.

CAPITU LO  V I I I  
De loM faZt<as v  penas 

Art. 38. —Las faltas militares o disci
plinarias de los músicos de las Bandas 
se cíistigarán con soieción a lo dispuesto 
por la Ordenanza y Código militares, sin 
perjuicio do las disposiciones siguientes: 

Art. 3Ü.—La ausencia inmotivada del 
servicio por u»o o varios días, será pe
nada con la pérdida del sueldo corres
pondiente a los días que haya durado la 
ausencia y tres días de arresto por cada 
día de falta. La falta de puntualidad en 
la h ora sofí“ l?'^o por?, los repasos, será 
penada con una hora de arresto por ca
da diez minutos üe retaruo. La falta de 
puntualidad en la hora señalada para los 
conciertos o ejecuciones públicas, será 
penada con dos horas de arresto por ca 
da cinco minutos de tardanza; y la au 
senda inmotivada en dichos actos, con 
pérdida de un día de sueldo y tres días 
de arresto.

Art. 40.—La simple embriaguez se 
castigará tn la forma prevenida por el 
Código Militaí' cuando se incurra en ella 
por primera, segunda o tercera vez, y 
llevará como pena anexa, ta pérdida de 
la mitad de! sueldo, mientras dure el 
arresto o prisión del culpable. Cuando 
se incurra en dicha falta por más de tres 
veces, la embriaguez se considerará con
suetudinaria; y no obstante su castigo 
con el máximun de la perú: respectiva, 
será causa suílcicnte pura la expulsión 
det culpable, si así se creyere necesario.

CAPITULO  IX  
1) iV io n es Diversas

Art. 41.- E! programa instrumental 
de ias Bandas, cí número de ejecutores 
de que éstas se compongan y el presu 
puesto de los h.ioeres que devenguen, no 
podrán ser alt rados por ninguna autori
dad sin previo l nocimiento del Director 
Genera! y ;ip ií’ >HCÍÓD de la Secretaría de 
Guerra. L*.s i-frs müitart-s de quienes 
las Bandas dtíi-e-’ dan, serán responsa
bles por el quebranumieoto de la ante

rior prohibición; y los Músicos Mayo* >- 
de dichas Bandas que reciban órdene- 
que la contraríen, sólo podrán cumplirla* 
en la forma y con los requisitos preveni
dos en el Art. 17 th' este Reglamento.

Art. 42,—Loa Músicos Mayores ren 
dirán cada mes, a la Direción General de 
Bandas, un informe detallado sobre la 
marcha y adelantos del cuerpo de su 
mando, las necesidades del mismo y los 
trabajos en él realizados; y remitirán 
también a dicha Dirección, al fin de cada 
semestre, una copia dcl ir.. ociarlo gene
ral del cuerpo.

Art, 43.—TvOs alumnos de la Banda de 
cornetas y  tambores y los de la escuela 
de música, anexas a la Banda de los Su
premos Poderes, se considerarán como 
Individuos de dicho cuerpo na.ra los efec
tos del presente Reglamento.

Art. 44.—Las Bacilas da ccrncLas y 
tamborea de las guarniciones o cuerpos

i . . . ------------- .3,  H í , ; . . ; . . . ,  A —j  . . .  t j . . - . .  u O  A J A  L Á . . í  V . . A  I
iMU, au iu a i/1 uuc iu ii, u o i MdÚalCt.* ivxai*

yor do ésta.
Art. 45.—Loa jefes y oficiales de las 

Bandas militares, cualquiera que sea su 
grado en el Ejército, gozarán en el cuer
po a que pertenezcan, de prerrogativas 
como oficiales de guerra, en la relación 
siguiente:

De Tenierte-Coronel. el Director de la 
Banda de los Supremos Poderes.

Do Mayor, ios Auaaicos Mayores de to
das las Bandas-

De Capitán, los Oficiales Mayores de 
las mismas; y

De Teniente, el Instructor de la Banda 
de los Supremos Poderes,

Art. 46,—Las Bandas militares usarán 
¿1 uniforme que lea señale el Reglamen
to de Uniformes y Divisas del Ejército. 
Los jefes y oficiales podrán llevar en di 
cho uniforme, las divisas del grado cu- 
yas prerrogativas les correspondan.

Art, 47.—Las recompensas a que se 
hagan acreedores los músicos de las 
Bandas militares, se otorgarán a pro
puesta del Director General de Bandas, 
con aprobación de la Secretaría de Gue
rra: debiendo preceder en todos los ca
sos, tma información sumaria que ac*e 
díte las causas que motivan djfhus re- 

I compensas.
Art. 48. Será ofaligaturio para los iu- 

Jividuos de Ban.Ia rt^cibir, un día -n ca
da semana, la icstiucción de infantería 
conforme al pograma autorizado para 
las tropas.

A ri 49.—Para todo lo relativo al ser 
j vicio de Bandas, a la aphcaciÓH de este 
Rcglamen . . a las consultas y quejas, 
los Músicos Mayort-s ,y sus subordinados 
deberán nirigirse al DirecUir General de 
Bandas, quien resolverá previa consulta 
a la Secretaría da Guerra.

Art. 50.—El presente Reglamento em
pezará a regir el día da su publicacióa, 
quedando, desde entonces, derogado el 
el emitido en acuerdo de 1*? de julio de 
1897.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Jer4nUno J. Reina,

5e admite la renuncia da un grado militar

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 191S.
Vista la ftoli< îtod elevada Poder 

Ejecutivo por don Celestino Carranza, 
mayor de edad, casado, »apa^e»*o y ^ecíQO 
del pueblo de Colinas, en el departameo* 
to de Santa Bárbara, pidiendo se le ad
mita la renuncia del grado de Teniente 
del F.iércitn^ en virtnd de ser mayor do 
40 anos de edad, extremo que ha com- 
prohndíí debidsmrntc; y

Considerando: que de acuerdo con él 
a, vAv/u. o 140 uy AU ConstituCAs^n PclivíCOf
« »  p i ' u u t n i n l i t o  X t t a o i  v  d i * d e  c u x i i u i ' i i i i u a U  Í O

expresada solicitud, el Presidente Cons
titucional de la República 

a c u e r d a :
Admitir la renuncia del grado de qu « 

se ha hecho mérito, mandando cancelar 
el despacho respectivo. —Comuniqúese.

B e b t e a n d .

El S"'''retario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

G~ Rublícíü C?.

Se autoriza una alta f n la guarnición de 
TrujUlo

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la R e

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alta en la Plana Mayor 
de l'i guarnición de la Comandancia de 
Armas de Trujillo, como Teniente Co
misionado, del señor don Gregorio P é 
rez, en sustitución del oficial Antonio 
Erazo Paz, quien ha causado baja por 
haberla solicitado. El nombrado deven
gará el sueldo que señala el presupuesto 
respectivo.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .

B1 Secretario de Estado en Despacho 
de Guerra, por la ley,

O. Rústalo G.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1918.
Vista la solicitud presentada por el 

Sa gento 20 Sabas Ramos, mayor de 
edad, casado y vecino del pueblo de Con
cepción, en el departamento de Intibucá, 
pidiendo se eleve a la cantidad legal lo 

' pensión de inválido de doce pesos,que a« 
' le asignó en acuerdo fecha 28 octubre 
, de 1903.
I Oído el Fiscal General de Hacienda; j
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Cor«'d«r&ndo: que se ba comprobado 
que el peticio&arío co&tinúa le^m ente 
hábil psra percibir la pensión y que el 
haber que le correspondía en la lecha 
en que sufrió el impedimento era quince 
pesos mensuales; por tanto, el Presiden
te Constitucional de la República, en 
obaerrancia del artículo 1.62Ó reformado 
de la Ordenanza Militar, 

acuerda :
Elevar a quince pesos mensuales la 

pensión de que se ha hecho mérito, la 
cual le será pagada por la Caja Nacional; 
impntándose el gasto a la Partida Unica, 

Ospítnlo X V II, Departamento de Gae 
rra, del Presupuesto General de Gastos 
vigen te, — Co m u n f q u ese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gnen-a, por la ley,
G. BuBtillo Q.

Se conceda una lioencia

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1918.
Solicitando el Capitán Trinidad R. 

Plores un mes de licencia con goce ínte
gro de su paga, para separarse del em 
pleo de Comandante de la 2  ̂Compafiía 
del Batallón de Veteranos número 1, de 
Ift guarnición de esta capital; y enoon- 
trándose en las condiciones prescritas 
por el artículo 1.086 de la Ordenanza 
Militar vigente, el Presídante Constitu
cional de la República

acdeuda;
Conceder al Capitán Trinidad B. P lo

res la licencia que solicita, con goce ín
tegro de sus haberes; debiendo imputar
se el gasto a la Partida Unica, Capítulo 
X V I, Departamento de Guerra, del Pre
supuesto General de Gastos •—Coma oí 
qusse.

Bs r t r a n d .

Kl Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

O, BuaHUo O,

Se «oaosde una Ueeneia

Tegudgalpa, 3 de diciembre de 1018.
Solicitondo el Subteniente Alejandro 

IKas G. un mes de licencia con goce ín
tegro de sus haberes, para separarse del 
«mpleo de Comandante de Sección en la 
31̂  Compafiía del Bitallón de Veteranos 
■Amero 1, de la gnarnición de esU capí 
tei; y encontrándose en las condiciones 
prescritas por el artículo 1.Ó36 de la Or- 
Aeaansa Militar vigente, el Presidente 
Ooostitucional de la República 

acuerda :
Conceder al Subteniente Alejandro 

Días G. la licencia que solicita, cun goce 
íntegro de sus haberes; debiendo impo 
terse el ga^to a la Partida Unica, Oapl* 
telo  XV I. Departamento de Guerra, del 
Prest pueiito General de Gastos vigente. 
— O o m u D Í q u e s e .

BnrRAND.

Ei Secretario de Estado en el Despache 
de Guerra, por la ley,

Q. Bustülo O.

Se nombran unas Urnas «amlnadorae

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la R e

pública
ACUERDA:

Sellaíar, para la práctica de los exá
menes del 19, 20 y 3er. semestre de 
estudios de la Escuela de Ciases de esta 
capital, los días del 9 al 13 del corriente 
mes, inclnsive, nombrando para aquel 
objeto a las ternas examinadoras si
guientes:

Gramática, 1er, semestre. Coronel An 
drés A, Díaz, Tenientecoronel Guillermo 
Mazier y Teniente J. Mateo Ortega.

Dibujo Lineal, 29 semestre, Mayor 
Adolfo Zúfiiga, Mayor Rosalío R. Zavala 
y Teniente Jesús C Laínes.

Gimnasia Francesa, Ser. semestre, 
Capitán Gilberto Ordófiez, Teniente Teó 
filo Hernández y don Lisandro Villa- 
fuerte.

Geografía de Honduras, 1er. semestre, 
Mayor Adolfo Zúfiiga, Mayor Luis Me
lara Molina y Mayor Francisco Martí 
nez L.

Documentación Militar, Ser. semestre, 
Tenientecoronel Guillermo Maiier, Ma 
yor Rosalío R, Zavala y don Lisandro 
Vilíafuerte.

Reglamento de Maniobras de Infante 
ría. 3er. semestre. Coronel Andrés A. 
Díaz, Capitán Juan R. Fonseca y Capi
tán Medardo R. Varela.

Caligrafía y Ortografía, 1er. semestre. 
Coronel Andrés A. Díaz, Mayor Rosalío 
R. Zavala y  don Lisandro Vilíafuerte.

Geografía de Centro América, 1er. 
semestre,Tenientecoronel Guillermo Ma 
Eter, Capitán Juan R. Fonseca y  Capitán 
Medardo R. Varela.

Historia de Honduras, 20 semestre, 
Mayor Lnis Melara M-, Mayor Rosalío 
R. Zavala y Capitán Medardo R. Va
rela.

Lectura Explicada, 20 semestre.Mayor 
Adolfo Zúaiga, Teniente, X  Mateo Or
tega y don Lisandro Villafnerte.

Reglamento de Artillería y Caballería, 
3er. sem^tre. Mayor Rosalío B. Zavala, 
Teniente X Calixto Laínes y don Liten 
dro Vilíafuerte.

Organización de Material, Ser. semes 
fcre, Tenientecoronel Guillermo Maaier. 
Teuiente J. Mateo Ortega y  don Liman- 
dro Vilíafuerte.

Aritmética Razonada, Ser. semestre, 
Capitán Juan R. Fonseca, Capitán Me
dardo R. Varela y don Litendro Villa- 
fuerte.

Tiro de Pistola, 10 y 20 semestre, lia* 
yor Rosalío R Zavala, Teniente X  Ma
teo Ortega y Teoieate Jesis O, Lafnea.

Aritmética, 10 y  29 semestre, Mayor 
Adolfo Zúftiga, Capitán Medardo R. Va
rela y don Francisco Martínez L .

Ordenanza Militar, 19 y 2° semestre, 
Capitán Juan R. Fonseca, Capitán Gil- 
berto Ordóffez y  Teniente J. Calixt» 
Laínes.

Fortificación de Gampafia, Ser. semes
tre, Coronel Andrés A . Días, Mayor 
Rosalío R. Zavala y don Lisandro Villa- 
fuerte.

Gimnasia Sueca c Instrucción de In
fantería, 19 y  29 semestre. Capitán Juan 
R. Fonseca, Capitán Medardo R. Varela 
y Capitán Gilberto OrdÓfiez.—Comuni
qúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
(7. BustiÜo Q.

Se autoriza «1 gasto de t lO.H

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1916. 
El Presidente Constltacional de la Re

pública
a c u e r d a ;

Autorizar la suma de ($ 10.00) diez 
pesos, que por la Tenencia'Administra
ción de Omoa se hará efectiva al Coman
dante Principal de dicho puerto, valor 
que invertirá en comprar dos libros co
piadores que se destinarán al servicio de 
la Comandancia de su mando. El gasto 
se imputará a la Partida 2^ Capítulo 
V II, Departamento de Guerra, del Pre
supuesto General de Gastos de vigente. 
—Comuníqaese.

B e r t r a h d .

Kl Secretario de Bstado en el Despa<^o 
de Guerra, por la ley,

G. BustÜio O,

Se zaneela una peotídn

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 19U.
'  Habiendo foliecido la sellora Victoria 

Flores, vecina de esta ciudad, a quien 
se asignó una pensión de montepío de 
once pesos veinticinco entavos, en aener- 
do fteha 7 de septiembre de 1911, el Pre
sidente Constitucional de la Repúbliea 

a c u e r d a :

Cancelar la referida pensión.—Comn- 
DÍqoese.

Be r t a a n d .
Kl Sacretario de Estado en el Despacho 

de Gserra, por la ley,
G. O.

Sa canéela ona penalún

Tegncigalpa, S de diciembre de lO lt. 
Habiendo fallecido la seluora Jaooba 

Martines, vecina de esta ciudad, a quien 
se le asignó ana*peasión'de montepío do 
doce pesos dncuenta centavos, en acuer
do fecha 13 de septiembre de 1011, *1 
Proddento Oonstitucional de la Bepé- 
bUea.
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a c u e r d a :
Cancslar la referida pensión,—Comu- 

nlqaese,
BsaTRAND.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gaerra, por la ley,

G. BiisiiUo G.

Se cancela una pensión

Tegncisalpa, 2 de diciembre de
Habiendo fallecido el Coronel José 

León Moneada, vecino de esta cindad, a 
quien ae asignó nna pensión de montepío 
áe cincuenta pesos mensuales, eo Decre
to Le^slativo  número 30, de 4 de febre 
ro del corriente alio, el Presidente Cons
titucional de la República 

a c u e r d a :

Cancelar la referida pensión.—Comu
niqúese.

B k b t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley,

O. Bastillo O.

Se autorías el gasto de S 67,76

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1919. 
E l Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de (57.76) cin
cuenta y siete pesos setenta y cinco cen
tavos. que la Caja Nacional pagó durante 
el mes de noviembre recién pasado, por 
gratificaciones y habilitaciones hechas 
a individuos del Ejército, por servicios 
prestado.s en cuerpos militares y que 
fueron trasladados en comisión de un 
lugar a otro de la República, como si
gne:
El 11, 1 BI. del Tenientecoronel 

Luis C. Goardtola, habili
tación para que de esta ca
pital se traslade a Reitoca.f 6.00 

”  1», 1 RI. del Jefe del Detall 
del Batallón de Veteranos 
NO 1, para gratificar y ha 
bilitar al soldado Antonio 
Gonzálee . 12.00

”  21, 1 R[. del Jefe del Detall 
del Batallón de Veteranos 
NO 1, para gratificar y ha
bilitar al soldado Andrés
García...............................  10.75

22, 1 Rl. del soldado Agostía 
Punes, habilitación para 

que se traslade a Tela . 12.00
”  80, 1 Rl. del soldado Lorenso 

Castillo, gratiti&*'ción por 
servicios prestados en la 
Guardia de Honor............  15.00

Suma.................................$67.75
Este gasto se imputará a la Partida 1*, 

Capítulo V II, Departamento de Guerra 
y Marina, del Presupuesto General de 
Qasfeoa vigente.—Comuniqúese.

B e r t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho i 
de Guerra, por la ley

G. Bustilh- G

Se resuelve de conforiiitdad una solicitud

Tegucigalpa, 2 de diciembre de 1918.
Vista la solicitad presentada por don 

Ildefonso Lara, en representación de 
Sotero Molina, vecino del pueblo de San 
Antonio del Norte, departamento de La 
Paz, pidiendo se eleve s la cantidad le
gal la pensión de inválido de diez pesos, 
que se le asignó en acuerdo fecha 8 de 
septiembre de 1908, en virtud de haber 
quedado imposibilitado para el trabajo a 
consecuencia de heridas que recibió en 
campaCa.

Oído el Fiscal General de Hacienda; y 
Considerando: que ae ha establecido 

que el peticionario continúa legalmente 
hábil para percibir su pensión y que el 
haber que le correspondía en la fecha en 
que sufrió el impedimento era doce pesos 
menanales; por tanto, el Presidente 
Constitucional de la República, en ob
servancia del artículo 1.626 reformado 
de la Ordenanza Militar,

ACUERDA;

Elevar a ($ 12 00) doce pesos la pen
sión de que se ha hecho mérito, la cual 
le será pagada al sefior Molina por la 
Caja Nacional, imputándose el gasto a 
la Partida Unica, Capítulo X V II, Depar 
tamento de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

B b b t r a k o .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra, por la ley.

O. BuHitlo O.

Ametralladoras anexa el 1er. Regimien
to de ArtiUerla de la guarnición de este 
capital; y  siendo justos los motivos en 
que se funda, el Presidente Constitacio- 
nal de la República, en obserrancia del 
artículo 1.641 de la Ordenanza Militar, 

ac u e r d a :
Conceder al Capitán Ignacio García la 

licencia ilimitada que solicita, rindiénde- 
le las gracias por sus servicios pree- 
tadoB. — Comuniqúese.

B e e t e a k d .
El Secretario de Estado en el Despache 

de Guerra, por Is ley,
G. BhbUÜú  G.

Sé autoriza una alta en la guarntoMn de
Tniímo

Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1918. 
El Presidente Constitucionsl de la R e

pública
ACUERDA:

Autorizar, con fecha veintisiete de no
viembre último, el alta del Capitán L e -  
cío Pacheco C., como Comandante de Is 
Compafiía de Infantería de la gnarm" 
ción de Trujillo, en lugar del de igual 
grado Cruz Mnriilo, que causó b ija  en 
la misma fecha. El nombrado devenga
rá el sueldo correspondiente.—Comnní- 
quese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el~Despa- 

cho de Guerra, por la ley,
Q. BuMiüo ú.

Se concede una lloeucla

Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1918.
Solicitando al Doctor Sebastián R. 

Pastor quince días de licencia para se
pararse del empleo de Cirujano Militar 
de la gnarnición de Trujillo; y siendo 
justos los motivos en que se funda, el 
Presidente Constitucional de la Repú
blica

acuerda:
Conceder al Doctor Sebastián B. Pas

tor la licencia que solicita; debiendo en-' 
cargarse de dicho empleo, mientras du
re BU ausencia, el Doctor Leroy Stwe, 
quien devengará el sueldo de ley.—Co
muniqúese.

B e r t r a k d .

El Secretario de Estado en el Deepacbo 
de Guerra, por la ley,

Q. Bustiilo G.

BecoMeds unalleenela

Tegucigalpa, 8 du diciembre de 1918.
Solicitando el Capitán Ignacio García, 

licencia ilimitada para separarse del em 
pleo de Comandante de la Compafiía de

Se concede una lloeaeia

Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1918. 
Solicitando el Coronel Faustino P. Cá- 

lix quince días de licencia para separar
se del empleo de Comandante de Armas 
de Trujillo; y siendo justos los motívoft 
en que se funda, et Presidente Constita- 
cional de la República

a c u e r d a :

Conceder al Coronel Faustino P. Cá- 
Ux la licencia que solicita; debiendo ma- 
cargarse de la Comandancia de Armas 
de aquel puerto, mientras dura su an- 
sencia, el Administrador de Rentas. Co
ronel Rosendo López h., en calidad d »  
empleo anexo. —Comuniqúese.

B b b t b a n d .
El Secretario de Estado en el Despadss 

de Guerra, por la ley,
O. Bu»tÜÍo O.

Se autoriza la erogaeiún de S lO.SO

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1916. 
El Prraidente Constitocional de la Re

pública
acuerda:

Autorisar la suma de ($ 10.00) dies per 
sos, que por la Administración de Rean 
taa de Choluteca se hará efectiva al Oe- 
mandante del deparUmeuto áéi mismm
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B c o c ib r e ,  v n l o r  q u e  i n v e r t i r á  e n  c o m p r a r  i re p re s e  n u d a  e o  e i o o m e r c lo d e
4os libros en blsnco pars servicio de la í i ? ° "  P®" -"«lio  deI c a lc o m a n ía s  o  g r a b á n d o la  s o b re  la s  c a ja s  de lo s

.n : ;E ru m c D to s  o p a r to s  d e  Jes m is m o s .  A c o m -if- Í4ÜCíiciii^ or-̂  Det'ill de la ^liMrjiicii'n 
mando. La  erojfacíón se imputará a la^ paño: el poder, doí ejemplares de la marca, el 
Partida 2^, Capitulo V I I ,  Departamento certiíicado de registro y el contrato de agencia 
de Guerra, d*i Presupuesto General de 7 (>s suplico declarar que la compañía indicada
Gastos.—Comuniqúese.

BER TR A XO.
se h a  r e K í r v a d o  s u s  d e re c h o s  d e  p r o p ie d a d  so 
b r e  e l s ig n o  d e  r e í e r e n c la . — T e g u c ig a lp a ,  9 d e  

[ e n e ro  d e  1819 —  Jo s é  M a r ía  C a s c o .»  L o  q u e  se 
El Secretario de Estado en el Despa* p o n e  e n  c o n o e im ie n t o d e l  p ú b l ic o  p a r a  lo s  f in e s

de ley.—Tegucigalpa, 10 de enero de 1919.
24—4 Maxu bl  S. L ópkz.

cho de Guerra, por la Jey,
Q. Bustillo O.

Se manda pagar la suma de $ 34.13

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1918. 
E l Presidente Constitucionai de la Re

pública
acu erd a ;

Que por la Caja Nacional se pague a 
la «Farmacia Unión», de los señores 
Agurcia & Mendoza, la cantidad de. .. 
f| 34.12) treinta y cuatro pesos doce cen- 
lavos^ valor de las medicinas que sumí- 
Bistraron a 1<m enfermos de la guarni
ción de esta plaza, durante el mes de no
viembre último. La erogación se imputa
rá a la Partida Unica, Capítulo VIH , De 
Ipartamento de Guerra de la Ley  de Gas
tos vigente.—Comuniqúese.

B e r tb a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra, por la ley,
fif. Buatiflo G.

E l  i n f r a s c r i t o ,  S e c r e t a r lo  d e  E s t a d o  e n  e l 
D e s p a c h o  d e  F o m e n to ,  O b r a s  P ú b l i c a s  y  A g r i 
c u l t u r a ,  h a c e  s a b e r :  q u e  e n  e s ta  fe c h a  se  h a  
a d m i t id o  la  s o l i c i t u d  q u e  d ic e : — c C o n c e s ió n ,— S.
P . E . — L o s  s u s c r ito s ,  v e c in o s  d e  P e s p í r e ,  r e s 
p e tu o s a m e n te  e x p o n e m o s :  q u e  t e n ie n d o  e l  p r o 
p ó s i t o  d e  e n s a n c h a r  s u  f á b r i c a  d e  A g u a s  G a 
se osa s  y  M in e r a le s ,  e s ta b le c ie n d o  u n a  f á b r i c a  ____________________________  ____________________ ___
para elaborar hielo, con motivo de no haber j solicitud el interés de amparar a los vecinos de

E l m f r a s c r i t o .  A d m i n i s t r a d o r  f ie  r te u ta s  d e  
e s te  d e p a r ta m e n t o ,  h a c e  s a b e r ,  q u e  c o n  fe c h a  
6 d e l c o r r ie n t e  m e s  se h a n  p r e s e n ta d o  a  e s ta  
A d m in is t r a c í í ^ n  d e  R e n ta s ,  d o n  P a b lo  C ru z  S. 
d o n  L a d is la o  R .  V a l la d a r e s  y  d o n  C r u z  A g u i l a r  
e n  r e p r e s e n ta c ió n  d e  la  M u n i c i p a l i d a d  y  v e c i 
n o s  d e O jo jo u a ,  d e  e s te  d e p a r t a m e n t o ,  d e n u n 
c ia n d o  c o m o  n a c io n a l ,  e n  j u r i s d ic c i ó n  d e  O jo -  
jo n a ,  d o s  f r a c c io n e s  d e  t e r r e n o ,  c u b ie r t a s  d e  p i 
n o , o c u p a d a s ,  d e s d e  h a c e  m u c h o s  a ñ o s ,  p o r  ve 
c in o s  d e  d i c l i o  p u e b lo ,  d e  m e d ia  le g u a  c u a d r a 
d a  d e  e x te n s ió n ,  m á s  o  m e n o s ,  u n a  d e  e l la s ,  y 
d e  u n a  le g u a  d e  e x te n s ió n  s u p e r f i c ia l  l a  o t r a ,  
q u e ,  r e s p e c t iv a m e n t e ,  l i m i t a n :  a l  N o r t e ,  c o n  
t e r r e n o s  d e  O jo jo n a  y  E e l t o c a ;  a l  S u r ,  c o n  lo s  
d e  S a b a n a g ra n d e  y  R e i t o c a ;  a l  E s te ,  c o n  lo s  d e  
O jo jo n a  y  S a b a n a g r a n d e ;  y  a l  O e s te ,  c o n  lo s  d e  
R e i t o c a ,  h a l lá n d o s e  e s ta  p o r c ió n  s i t u a d a  e n  e l 
p u n t o  c o n o c id o  c o n  e l  n o m b r e  d e  « E l  P lo m o » ;  y 
la  s e g u n d a :  a l  N o r t e ,  E s te  y  O e s te ,  c o n  t e r r e 
n o s  d e  E l A g u a c a t a l ;  y  a l  S u r ,  c o n  e l d e  R e i t o 
c a , e n c o n t r á n d o s e  e n  e l  s i t i o  c o n o c id o  c o n  e l 
n o m b r e  d e  « S a ra c a r á n » .  N o s  m u e v e  h a c e r  e s ta

S e  autoriia l a  erogación de 9 15  60

Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1918. 
E l Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 15-50) quince 
pesos cincuenta centavos, que por la 
Administración de Rentas del departa 
mentó de Copán se hará efectiva al Co 
mandante de Armas del mismo, valor 
que invertirá en pagar los gastos he
chos en el blanquimento de las piezas 
del cuartel de Santa Rosa, en el mes de 
noviembre último. La erogación se im
putará a la Partida 1̂ , Capítulo X III, 
Departamento de Guerra, del Presupues 
%o General de Gastos vigente.—Comu- 
níquese-

B e r t r a n d .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de G ucrra, por la ley,
O . fíií̂ tillo O .

o t r a  e n  e s ta  p o b la c ió n  y  q u e  t a n  ú t i l  e s  e n  e l  
l i t o r a l  d e l  S u r  y  u n  d ín a m o  c o n  c a p a c id a d  p a  
r a  s e s e n ta  lu c e s  p a r a  s e r v ic ie  lo c a l  d e  la  e m 
p re s a ,  y s ie n d o  u n  d e b e r  d e l  G o b ie r n o  f o m e n 
t a r  la s  I n d u s t r ia s  q u e  t ie n d a n  a l  b ie n  g e n e r a l ,  
a  V o s  p e d ím o s  os  s i r v á is  o t o r g a r n o s  c o n c e s ió n  
p a ra  l a  f á b r ic a  d e  h ie lo  y  d í n a m o  a  q u e  h e m o s  
h e c h o  r e fe r e n c ia ,  c o n c e d ié n d o n o s  l i b r e s  lo s  d e 
re c h o s  d e  in t r o d u c c ió n  p a r a  la  m a t e r i a  p r im a  
y  m a t e r ia le s  q u e  se i m p o r t e n ,  c u y o  d e t a l l e  se  
p r e s e n t a r á  e n  f a c t u r a  s e p a ra d a ,  e n  s u  d e b id o  
t ie m p o . — T e g u c ig a lp a ,  13 d e  e n e r o  d e  1919.—  
M o is é s  N .  M o l i n a . - J .  R o d o l f o  M o l in a » .  L o  
q u e  se p o n e  e n  c o n o c im ie n t o  d e l  p ú b l ic o  p a ra  
lo s  f in e s  d e  le y . — T e g u c ig a lp a ,  13 d e  e n e r o  d e
1919.
24-4 Manu el  S. López.

A V I S O S
B 1  in f r a s c r i t o ,  S e c r e ta r io  d e  E s t a d o  e n  e l 

D e s p a c h o  d e  F o m e n to ,  O b r a s  P ú b l i c a s  y  A g r i -  
o u l t u i u ,  í ia c e  s a b e r :  q  se h a  p r e s e u t a d o  e l  
e s c r i t o  i'<e  d ic e : — « R e g is t r o  y  d e p ó s i t o  d e  u n a  
■ p a rca  — s .  p .  E . — Re p re s e  ti l a n d o  a  la  C h a s  M .  
S t i e i r  I n c o r p o r a t e d ,  s o c u d a d  d o m ic i l i a d a  e n  9  
B o r t t ^  u  ‘ e r t y  S t . ,  B a l t im o r e ,  M a r y la n d ,  U .  
B. A .,  verigo a  p e d iro s  e¡ r e g i s t r o  y  d e p ó s i t o  
d B  l a  m a i ^  í o t o r i U  e n  d ic h a  n a c ió n  c o n  e l  K 9  
15 .6 10 , c o n s is te n te  e n  e l  n o m b r e  C h a s ,  U .  S t í e f f ,

E l  i n f r a s c r i t o ,  S e c r e ta r io  d e l  J u z g a d o  d e  L e 
t r a s  d e  e s te  d e p a r ta m e n t o ,  h a c e  s a b e r :  q u e  e n  
u n a  s o l i c i t u d  p r e s e n ta d a  p o r  L e a n d r a  S e r ra n o ,  
p id ie n d o  se d e c la re  y a c e n te  la  h e r e n c ia  d e  d o n  
P ró s p e ro  C á r c a m o ,  se e n c u e n t r a  e l a u t o  q u e  d i 
c e :— «.Ju í  g a d o  d e  L e t r a s . — S a n ta  B á r b a r a ,  v e in 
t io c h o  d e  a g o s to d e  m i l  n o v e c ie n to s  d ie z  y  o c h o .  
— V is t o s ;  d e c lá ra s e  y a c e n te  la  h e r e n c ia  d e  P r ó s 
p e ro  C á r c a m o ,  f a l le c id o  e l  v e in t i s é is  d e  j u m o  
d e l  c o r r ie n t e  a ñ o ,  e n  Ja a ld e a  « E l  Z a p o ta l» ,  d e  
la  ju r i s d ic c ió n  d e l  p u e b lo  d e  S a n  L u is ,  d e  e s te  
d e p a r ta m e n t c ;  in s é r te s e  e s ta  d e c la r a c ió n  e n  eJ 
p e r ió d ic o  o f ic ia l  « L a  G a c e ta » ,  e n  s e m a n a r io  « L a  
L u z i ,  d e  e s ta  c iu d a d ,  y  e n  c a r t e le s  q u e  se  f i j a r á n

n u e s t r o  p u e b lo  q u e  h a b i t a n  e n  e s o s  lu g a re s ,  y 
p e d im o s  a  Ü d .  d a r le  e l  c u r s o  c o r r e s p o n d ie n te ,  
a s í  c o m o  t e n e r  a l  L ie d o .  d o n  J o s é  M a r í a  C a s co , 
e n  c a r á c te r  d e  a p o d e r a d o  d e  l a  M u n i c i p a l i d a d  
q u e  re p r e s e n ta m o s .  L o  q u e  se  p o n e  e n  c o n o 
c im ie n t o  d e l  p ú b l ic o  p a r a  lo s  e fe c to s  d e  le y . —  
T e g u c ig a lp a ,  15 d e  e n e r o  d e  1919.
. .17 OORNELIO MoNCADA R.

E l  i n f r a s c r i t o ,  A d m i n i s t r a d o r  d e  R e n ta s  d e l  
d e p a r ta m e n t o :  h a c e  s a b e r ;  q u e  a  la  1 p . m . d e l  
d ía  d e  la  fe c h a ,  se p r e s e n t ó  a n t e  e s ta  A d m i 
n i s t r a c ió n  d e  R e n ta s  e l  S ín d ic o  d e  la  M u n ic i -  
p r l i d a d  d e  S a n ta  R i t a ,  A n i c e t o  T r ó c h e z ,  d e 
n u n c ia n d o  c o m o  b a ld ío  y  n a c io n a l  e i t e r r e n o  
d e n o m in a d o  « S a n  F e r n a n d o » ,  c o m p u e s to  d e  
v e in te  c a b a l le r í a s ,  a p r ó x im a d a m e n t e ,  p r o p ia s  
p a r a  la  a g r i c u l t u r a  y  s i t a  e n  la  ju r i s d ic c ió n  
d e l  p u e b lo  r e fe r id o .  C o l in d a :  a l  N o r t e ,  c o n  t e 
r r e n o  e j id a i  d o l  p u e b lo  d e  S a n ta  R i t a :  a l S u r ,  
c o n  t e r r e n o  n a c io n a l  b a ld ío ;  a l  E s te ,  c o n  t e 
r r e n o  e j i d a i  d e  la  a ld e a  d e  E l N u e v o  P o r v e n ir ,  
j u r i s d ic c ió n  d e  S a n  F r a n c is c o  d e  O ju e r a ;  y  a l  
O e s te ,  c o n  t e r r e n o  p e r te n e c  e n te  a l  m u n ic ip io  
d e  E l  C o n a l o  L a  I g u a la ,  d e i  d e p a r ta m e n t o  d e  
G ra c ia s .  S e  p o n e  e n  c o n o c im ie n t o  d e l  p ú b l ic o  
p a ra  lo s  e fe c to s  le g a le s .— S a n ta  B á r b a r a ,  10 d e  
d ic ie m b r e  d e  1918.
■ .10 Constantino Paz.

E l i n f r a s c r i t o ,  A d m i n i s t r a d o r  d e  R e n ta s  d e l 
d e p a r ta m e n t o  d e  C o r té s ,  h a c e  s a b e r :  q u e  c o n  
fe c h a  d ie z  d e l  m e s  d e  s e p t ie m b r e  p r ó x im o  p a 
s a d o  se h a  p r e s e n ta d o  a  s u  o f i c in a  e b s e ñ o r  J .  A .  

e n  t r e s  d e  lo s  p a ra je s  m á s  f r e c u e n ta d o s  d e l  !u  1 D a c o s ta  G ó m e z ,  d e n u n c ia n d o  c o m o  n a c io n a l  u n
g a r  d o n d e  e l c a u s a n te  f a l le c ió ;  y  p a r a  n o m b r a r  

C u r a d o r  e s p e c ia l d e  la  h e r e n c ia ,  O ig a s e  a l F is  
c a l . — A r t í c u lo s  1 .187, p á r r a f o  1 ^  C ó d ig o  C i v i l  y  
1.000  P r o c e d im ie n t o s . — N o t i f í q u e s e . — C a r lo s  Z e 
p e d a .— D a n ie l  R iv e r a  M . ,  S r lo . » — S a n ta  B á r -  
b a ra ,  24 d e  o c tu b r e  d e  1918.

Daniel R iveka  M., Srto.

E l  I n f r a s c r i t o ,  S e c r e t a r io  d e l  J u z g a d o  19 d e  
L e t r a s  d e  lo  C i v i l  d e  e s te  d e p a r t a m e n t o ,  h a c e  
s a b e r :  q u e  e n  s e n te n c ia  d e  d ie z  y  o c h o  d e l  c o 
r r i e n t e  se  c o n c e d ió  a  d o ñ a  R o s a l ía  v d e  R e in a ,  
e n  su  c a r á c te r  d e  m a d r e  y  r e p r e s e n ta n t e  le g a l 
d e  su  m e n o r  h i j o  le g í t im o  G u i l l e r m o  A r t u r o  
R e in a ,  l a  p o s e s ió n  e f e c t i v a  d e  la  h e r e n c ia  i n 
t e s t a d a  d e i  D o c to r  d o n  J e r ó n im o  J .  R e in a ,  s in  
p e r j u i c í o í i e  o t r o s  h e re d e ro s  d e  i g u a l  o  m e jo r  
d e r e c h o — T e g u c ig a lp a ,  22  d e  e n e r o  d e  1919.

Lisandro V. GAt.vay.

l o t e  d e  t e r r e n o  c o n o c id o  e l n o m b r e  d e  « E l  
Z a p o te » ,  c u y a  á re a  es, a p r o x im a d a m e n t e ,  d e  
s e te n ta  y  c in c o  l ie c  s, p r o p io  p a ra  la  a g r i 
c u l t u r a ,  m e n o s  u n a  p a r t e ,  q u e  e s  p a n ía u o s a »  
S ito  e n  j u r i s d ic c ió n  d e l  p u e b lo  d e  P o t r e r i l io s , d e  
e s te  d e p a r ta m e n t o ,  y c u jo s  l í m i t e s  s o n : a l  N o r 
te ,  e l  p la y ó n  d e  C a s t i l lo ,  c e r r o  d e l  P a le n q u e  y 
lo s  V io l in e s ,  r í o  U lú a  d e  p o r  m f d io ;  a l S u r ,  e l 
p ié  d e l c e r r i t o  d e  L a  M a d r e  V ie ja ,  L a  P o z a  y 
t e r r e n o s  d e  la  H o n d u r a s  T r o p i c a l  P ia n t e u r s  C ^; 
a l  E s te ,  c a m in o  d e  O m o a ,  u n  g r a n  h ig u e r o  y 
g u in e a l  d e  R o q u e  D a c o s ta  G ó m e z ,  e n  t e r r e n o  
a r r e n d a d o  d e  la  H o n d u r a s  T r o p i c a l  P la n t e u r »  
C o m p a n y ;  y  a ! O e s te ,  c o n  f in c a  d e l  m js m í)  R o 
q u e  D a c o s ta  G ó m e z ,  e n  t e r r e n o  d e  d ic h a  c o m 
p a ñ ía .  L o  q u e  sé p o n e  e n  c o n o c í  m ie n t o  d e l p ú 
b l ic o  p a ra  lo s  f in e s  d e  le y , — S a n  P e d r o  S n ia .  I I  
d e  o c tu b r e  d e  1918.
.25 V idal Mejía.
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